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Expediente No. 11001311000620100088502 

Demandante: Ana Clara García Sechagua y otros    

Demandado: Herederos de Josefa García Vda. De Bolívar   

PETICIÓN HERENCIA – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia en providencia del 14 de septiembre de 2021, 

que declaró bien denegado el recurso de casación propuesto por los 

demandados JOSÉ ÉDGAR, SIMÓN, JORGE ARTURO y PEDRO 

FERNANDO BOLÍVAR GARCÍA. 

 

Ejecutoriado este proveído, devuélvanse las diligencias al Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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